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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 759.

anuncia el nombre de la 
huérfana á quien .se ha adjíidica- 
do él premio de 2.500 reales en el 
sorteo de la loteria de 29 de Julio 
próximo pasado.

El limo. Sr. Director general de Lote­
rías, con fecha 29 de Julio anterior me 
dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio do 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
militares y patriólas muertos en campaba, 
ha sido agraciada con dicho premio doíla 
Felipa Laguna, hija de D. Fernando, 
muerto en el campo del honor.»

Lo qite se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de la interesada. 
Logroño 5 de Agosto de 1865 —Gaspar 
Nuñez de Arce.

IZ,

NUMERO 760.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Por la Dirección general de Es­
tadística se comunica á este Go­
bierno con fecha 1.* del corriente 
lo que copio:

Kl Exemo. Sr. Presidenle del Consejo 
de Ministros me comunica con fecha 51 del 
pasado la Real órden que sigue.—Iluslrí- 
simo Señor:—«Teniendo en cuenta S M. 
la Reina (q. D. g.) que en las Secciones 
provinciales de Estadística no existe por 
ahora más que un Jefe y un Auxifiar y que 
«I censo de la ganadería, que ha de for­
marse según lo prevenido en el Real de­
creto de 20 de Mayo último, exige que no 
se separen desús vleslinos ni un solo ins­
tante para evitar toda demora ó suspen­
sion de sus numerosas y complicadas ope­
raciones, se ha servido disponer: I.® Que 
los Jefes y Auxiliares de las Secciones de 
Estadística nuevamente nombrados ó que 
8e nombraren hasta el dia del recuento, se 
presenten sin demora à lomar posesión de 
íRs caraos. 2.° Que si alguno estuviese

■ disfrutaíido de licencia que suspenda des­
de luego su uso hasta dos meses despues 

j del empadronamiento ó ánles si quedare 
I terminada la rectificación de los primeros 

datos, y que inmediatamente vuelva á con- 
j linuar en el desempeño de su destino. Y 

3.° Que por ninguna causa ni preleslo sino 
! en cacos muy extraordinarios, se Ies con­

ceda licencia mienlras se verifica el re­
cuento de la ganadería y dos meses des­
pues de efectuado.—De Real orden lo digo 
á V. S. l para su conocimiento y enclos 
consiguientes —Y la traslado á V. S. á fin 
de que se sirva disponer su inserción en 
el Botetin nfciaf para que llegue á cono­
cimiento de cuantos hayan de cumplirla y 
para que si en esa provincia se encontrase 
alguno comprendido en sus disposicii.nes, 
se sirva V. S. ponerlo inmedi itainenle en 
conocimiento de esta Dirección para los 
efectos procedentes, salvo el caso de pre­
sentarse desde luego à desempeñar su des­
tino como en la Real orden se prescribe.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
diario oficial, en cumplimiento de lo ' dis- 

, puesto por la Superioridad. Logroño 7 de 
Agosto de 1865, —Gaspar Nuñez de 
Arce.

NUMERO 761.

Por la Dirección general de Es­
tadística se comunica á este Go­
bierno con fecha i.'' del corriente 
lo qtie copio:

El Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros me comunicacon fecha 51 del 
pasado la Real órden siguiente.—Iluslrí- 
simoSeñor:—«Considerandos M. la Rei­
na (q. D. g ) que ocupados muchos Ayuc- 

. tamientosen las operaciones de la quinta, 
.han relardai'o el pedido de células para 

i el recuento de la ganadciía basta el punto 
’ deque remitidas à las capitales de pro- 
i vincias no podrán distribuirse entre las 
‘ municipalidades con la anticipación nece- 
' saria para verificar el empadronamiento el 
I dia 1.” de Setiembre con arreglo á lo dis- 
! puesto en el Real decreto de 20 de Mayo 
' último.—Y considerando también, que la 
I nueva organización dada al ramo de la 
¡ Estadística por el Real decreto de 1!5 del 
! corriente ha ocasionado algún movimiento 
I en su personal que exige la concesión de 
’ algún plazo para tomar posesión de sus 

destinos y continuar la marcha de los 
asuntos pendientes; lo cual puede impedir 
la formación del censo en el limitado tiem­
po que falla para efectuarle; se ha servi­
do disponer. que el etnpadronatQioDlQ do

la ganadería se verifique el dia 24 de Se­
tiembre próximo, en vez del dia 1.° que 
previene el art. 2 ° del Real decreto de 
20 de Mayo último, y que lodos los tér­
minos señalados en la institución del 25 del 
mismo mes de Mayo, se entiendan, igual­
mente prorogados el número de dias que 
guarde con el recuento la proporción esta­
blecida en la instrucción citada.—De Real 
órden lo digo à V. S. I para su inteligen­
cia y cumplimiento.—Y la transcribo á, 
V S. para su cumplimiento, y à fin de 
que se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia, para que 
llegue à conocimiento de las Juntas á 
quienes se ha cometido el encargo de re­
contar la ganadería, y de todas las personas 
que deben inU rvenir en tales operaciones. »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
diario oficial, en cumplimiento de lo dis­
puesto por la Superioridad. Logroño 7 de 
Agosto de 1865—Gaspar Nuñez de' 

! Arce. I

NUMERO 762.

Dirección general del Tesoro público. = 
Circular..

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda en 
26 de Junio ha comunicado á esta Direc- 
cion general la Real órden siguiente: J 

«limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) en vir­
tud de lo prevenido en la 2.* disposición 
transitoria de la ley de 26 de Junio últi­
mo, y deconf.írmidad con lo propuesto por ! 
V. I., se ha dignado mandar que las pas- | 
tas que entreguen los particulares para su 
acufiacion en las Casas de Moneda deade 
el l.° de Julio próximo, con arreglo al ar­
tículo 8.° de la referitla ley, se computen 
y reintegren al respecto de 1.524 escudos 
hO céuts. por kilógramo de oro fino ó ley 
suprema, y 85 escudos 60 cénts. por ki­
lógramo de plata de igual ley. Asi mismo 
S. M. ha tenido à bien disponer que la 
aprobación de estos tipos se noticie por 
medio de la Gaceta y Boletines oficiales, 
comunicándose al mismo tiempo á las Jun­
tas de Comercio y demás Corporaciones à 
quienes interesa y que con sujeción à di­
chos tipos se redacten las opoi lunas tari­
fas para el servicio de Casas de Moneda. 
—De Real órden lo comunico à V, I. para 
los efectos oportunos.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro público en 
circular de 14 de Julio anterior al trascri­
birme la citada Real disposición, he acor­
dado anunciarla en este periódico oficial, 
para su publicidad. Logroño 7 de Agosto 
da Nuñes de Arce.

NUMERO 753.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA

DË LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se encarga á los Sres. Alcaldes 

que se citan, eque remitan la comu­
nicación de c/uedar instaladas las 
Juntas periciales.

Al comunicar esta Adminislracion á los 
Señores Alcaldes el nombramiento de los 
individuos que han de componer la Junta 
pericial de este año y el próximo de 1866 
á 1867, les eneargaba diesen aviso de 
quedar instaladas dichas Juntas en los 
términos prevenidos por instrucción.

Los Alcaldes de los pueblos que á con­
tinuación se expresan no han remitido aún 
el expresado aviso, y como es docunaenlo 
necesario en j1 expediente de su razon, les 
encargo verifiquen su envío con toda bre­
vedad, pues de otro modo rae pondrán en 
la precision de mandar á su costa un co­
misionado à recogeilo. Logroño 1.® de 
Agosto de 1865.—Juan José Egozcue.

Albelda.
Aldeanueva de Comeros.
Alfaro.
Arenzana de Abajo.
Arnedo.
A use jo.
Azofia.
Hadarán.
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovia.
Berceo.
Bergasa.
Britíva.
Briones.
Briñas, 
Camprovin, 
Canales. 
Canillas. 
Cáidenas. 
Casalareina. 
Gellórigo. 
Cervera.
Ciburi.
Cirueña.
Clavjjo.
Corera.
Enciso.
Estollo.
Fonzaleche.
Fuenmayor.
Galbarruli.
Gallinero de Cameros, 
Grañon.



ílaércánoa.
Juvvra.
Laguna.
Lagunilta.
Leza dtí Rio Leza. 
Lumbreras. 
iManjarrés.
Manzanares.
Munilla.
Murillo de Río Leza.
Nájf'ra 
Navarrele.
Nieva.
Ocon.
Poyales.
Pradillo, 
Quel. 
Rasillo ( El ). 
Redal ( El ). 
Robres.
Sajazarr.!.
San A.sensio.
Sauturde.
Saníurdejo.
Santa Colonia 
Sotés.
Solo.
Ter roba.
Tornaaulos.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torrecilla de Cameros.
Torrem uña.
Treviana.
Trevijano. 
Tricio. 
Tudelilla. 
Turruncun. 
Uruñuela.
Valdemadera. 
Villamediana.
Villa»' de .\rnedo.
Vdlaverde.
Villa vela yo.
Viniegra de .Arriba.

^ÜMERO 766.

CONSUMOS.

recuerda el vencimiento del 
primer trimestre.

Habiendo vencido el día o del que rige 
el plazo designado para que los pueblos 
satisfagan el importe de la contribución de 
6oosuraos correspondiente al pri ner tri­
mestre del actual aüo económico, la Admi­
nistración espera que los Sres. Aloldes 
verificarán el ingreso en Tescreria ante.s 
del día 20'. Logroño 9 de Agosto de 1865. 
Juan José Egozcue.

TESORESfl DE IlU lElin rCBLIGl 
DE LA PROVINCIA DE LOGROSO.

El día 14 del corriente mes se abre el 
pago de la clase pasiva por la mensualidad 
de Junio último. Se suplica à los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento 
lo hagan saber à los interesados, con obje­
to de que concurran lo más pronto posible 
á percibir dicha mensualidad, para poder 
pagar la de Julio dentro del mes de la fe­
cha. Logroño 10 de Agosto de 1863.— 
Luciano Armas.

NUMERO 754.

Administracion Principal 
de Propiedades y Derechos del

Estado de la provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto por falta de 
llciladores la subasta intentada el 23 de 
Abril último, para el aprovechamiento de 
7,110 carga» dç IÇQi bip W el

Suso, término de San Millau de la Cogollo, 
que administra esta oficina, he dispuesto 
se proceda à nueva subasta bajo las con- 
(.í^iones que á continuación se expre­
san, la cual tendrá lugar en las Salas Cou- 
sisloriates del Ayuntamiento del citado 
pueblo el dia 20 del actual, á las doce en 
punto de su mañana. Logroño o de Agos­
to de 1865.—Leandro García Escudero.

CONDICIONES,

1* La subasta de las 7.110 cargas de 
leña, se celvb’'ará á suerte y ventura en 
seis lotes; el l.°de 570, de la comprendi­
da dentro de los límite.-» siguientes: Norte 
senda alia de ¿uso, Sur rio la Bardera, 
Oeste ángulo de lo.s-caminos y Este desde 
el mojon de la semia alta de Suso ó sea 
estaca núai. I .®al calerin—.2.” de 690; 
Norte camino a'to de Sum, Sur propieda- 
dades particulares, Este fuente el peru- 
jal y Oeste del calerin al mnjou ó estaca 
número l.° de la senda alia de Suso.— 
3.° de 450; Norte Valviejo, Sur camino 
alto de Suso, Lsles nda, Oeste cumbre 
que parle dd mojon ó estaca núm. 3 “ al 
mojon núm. 3." de Valviejo.—4.“de 590; 
Norte Valviejo, Sur senda alta de Suso, 
Esle cumbre del mejon ó sea estaca nú­
mero 3 de la senda al núm. 3 de Valviejo 
y Oeste con el lio de Valíechiguilo.—5.* 
de 640; Norte nmjada las merinas, Sur 
camino alio de Suso, Esle royo de Vaíle- 
chi Uilo y Oeste cumbre de Vadechiguito. 
—6.’ de 800, Norte majada l <s merinas, 
Sur camino, Este cumbre de Valíechiguilo 
y Oeste royo de Valleg-ande, comprendido 
este royo entre Vallegrande y Val echiguilo.

2 “ No se admitirá postura que no 
cubra la cantida i de 28 escudos 500 uu- 
lé'imas para el primer lote. —34 500 el 
2 “—22 500 el 3.“—29 500 el 4 “—32 
el 5 “-40 el G.“

5 .® La cantidad en que se adjudique 
el remate será entregada por el licilador 
der tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le nolTi jue esla en la Tesorería de lia- 
cienda púb ica de e.sla provincia.

4 .“ Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos y costas de la subasta.

b .“ El remate no tendrá valor ni eftc- 
to hasta que haya sido aprobado por el 
Señor Gobernador de la provincia.

6 .* La corta y saca de la mencionada 
lena se hirá dentro de los dos meses si­
guientes al día de la adjudicación y el re­
matante no podrá pedir resarcimiento de 
daños de ninguna especie por casos fortui- 

! los é imprevistos desde esta misma fecha. 
< 7.^ No será permitido la extracción ó 

descuage de la más pequeña cepa ni raíz 
de árbol ni arbusto, ni podrá cortar robíes, 
bayas ni encinas

NUMERO 741.

D. Joaquin Perecí Comoto, Jue:& ' 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Bruno San ¿ergio, expó.s!lo, natural de 
Muro de Aguas y acogido en la Casa de 
Beneficencia,provincial de esta G'.uitad, 
para que dentro de nueve dias que por 
tercero y ú limo se le señala, se presente 
en este Juzgado á responder á los caigos 
que le resultan en la cau^a que contra el 
mismo se sigue, por contusion causada á 
Casimiro Sierra, acogido en dicho hslable- 
cimienlo de B- nvfi'cencia: que si así lo hi­
ciere, se le oirá y administrará justicia; 
bajo aptreibimien o de que en otro caso, 
se seguirá la causa en su ausencia y re­
beldía, entendiéndose todos los aillos y 
ddigencias con los eslra los del Tribunal, 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Logroño á dos de Agos’o de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin Pe­
rez Como',0.—Por mandado de S. S.‘, Eé- 
lis Marlioez.

NUMERO 742. 
1

Por el presente se cita, llama y empla­
za à Hilario Iser y Gonzal z, conocido por 
«collado» carpintero, casado y vecino de 
esta Ciudad, de treinta y ocho años, para 
que en el término de nueve días que por 
segundo se le señala, á contar desde el en 
que aparezca inserlo esle edicto en el 
■Poíetin oficial de la provincia y Gvceta 
DE Madrid, comparezca en este Juzgado ó 
cárcel del partido á responder á los car­
gos que contra él resultan en la causa que 
en el mismo se instruye por ti oficio del 
infrascrito escribano, sobre lesión grave y 
muerte sub.'iguienle á Prudencio .Migue>, 
verificada el dia diez del mes de Junio 
próximo pasado, en esta Capital; con aper­
cibimiento que de no hacerlo, le segui­
rá la causa en rebeldía, parándole el per­
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Joa ­
quín Pérez Cometo — Por mandado de Su 
Señoría, Juan Parias.

NÚMERO 763.
Por el presente cib», llamo y emplazo á 

Miguel Coca, que se supone sea vecino de 
Bareelona, de vida vagabunda, para que 
dentro de nueve dias que por segundo tér­
mino se le señalan, se presente en la cár­
cel de este partido á respoider de los car­
gos que le resultan en la causa q: e me 
hallo instruyendo sobre homicidio de An­
drés (Irliz, vecino de Eslepoina y espen- 
dicion de moneda falsa, cuyo primer he­
cho tuvo lug.j la noche del veiolisiele al 
veinlioihó de Noviembre del año último, 
á dos kilómetros de distancia de esta capí-' 
tal: que si así lo hiciere, se le oirá y a Imi- 
nislrará justicia; bajo apercibimiento que 
en otro caso, se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía enlendiéndos^j lodos los 
autos y diligencias con los estrados d l 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Logroño à ocho de Agosto 
de mil ochoci' nlos sesenta y cinco.—Joa­
quin Perez Comolo.—Por mandado de 
Su Señoría, Rafael Nágera.

Quim quisiere hacer p.slura à una he­
redad de la pertenencia de D. Timoteo 
Zorzano y Fernandez vecino de la villa de 
Agoncilio, sita en jurisdicción de dicha 
villa y lérmino de santolaya, de cabina de 
1res fanegas de tierra, que contiene ciento 
ochenta y cuatro olivos jóvenes; lindante 
Oriente Antonio Ibañez, Poniente Pedro 
Zorzano, Medio ia Serafin Ruiz, y Norte 
Manuel Rodriguez, cuya finca se halla af. c- 
la á un cánon enüléulico en favor de don 
Enrique Frias Salazar Vvcino de Alfaro, 
por el que se le satisfacen anualmente dos 
celemines de trigo y celemín y medio de 
cebada por cada fanega de tierra en el dia 
veintinueve de Setiembre de cada año, 
cuya tinca con inclusion de dicho cánon y 
con el fulo que en dia tiene pendiente, 
ha sido tasada.en la cantidad de nueve 
mil cualrocienlos cuarenta y d >8 reales 
vellón, la cual se saca á pública subasta 

I por el lérminode veinte dias. para con su 
1 importe hacer p^go á D. Anlo io Cabredo 
i de e.'la vecindad, de la cantidad de tres 
; rail ochocientos veintitrés reales, que el 
I Zorzano re.-^ulla ser en deber, acuda á los 
i estrados de este Juzgado en el dia veinti- 
i nueve del corriente y h ira de las once de 
J su mañana señalada para su remate, que 
I se le admitirá la que hiciere con arreglo à 
; derecho. Dado en Logroñoáocho de Agos- 
' lo da mil ochocientos sesenta y cioeo.— 

Joaquín Perez Comolo.—Por mandado de 
Su Señoría, Félix Marlinez.

AAtACtOS.
NÚMERO 740.

ESCUELA PROFESIONAL
DE VETERINARIA DE LEON.

La matrícula en dicha E.scutla se abrirá 
el 1 “ de Setiembre próximo hasta el t.ï 
¿leí mismo para el curso Je 1865 á 1866, 

Para poder ingresar en la misma se re­
quiere.-

1,“ Haber cumplido 17 años de edad 
acreditándolo con la fé de bautismo.

2 .“ Acreditar con la certificación coF' 
respondiente el estudio de las materias que 
comprende la l.“ enseñanza superior y el 
de elementos de álgebra y geometría.

3 .“ Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y robus­
tez.

Todos estos documentos deberán estar 
legalizados en debida forma.

4 “ Saber herrar á la española.
■ Los aspirantes sufrirán un examen pre- 

vio de las materias expresadas anterior- 
toenle. León 1de Agosto de 1865.-El 
Director interino, Juan Te Hez Yicén.

BANCO NACIONAL

cm DEi pgiiu.
Domicii¡ado.~En Madrid, Infan­

tas, números 19 y 21. 
Presidente.—Exemo. Sr. Duque 

de Baena, Senador del Reino. 
Director.—limo. Sr. D. José Ge­

naro Villanova, Abogado, Pro­
pietario y Diputados á Corles. 

Delegado.—En Logroño, Señor
D, Julio Morga, calle mayor, 
155 piso 2.a

Construcci&n y reedificaciones 
de casas.—Colonias agrícolas.— 
Formación de capitales y renias 
sobre fincas.—Pensiones.—Prés­
tamos con y sin interés, auxilios y 
asistencias no reintegrables á los 
socios por imposiciones semanales. 
—Préstamos hipotecarios.

No se hace operación alguna so­
bre el crédito personal.

Se admiten imposiciones desdé 
cuatro reales en adelante.

AVISO A LOS AFICIONADOS
A ■

ARBOLES FRUTALES.
En la huerta que posée D. José 

Elvira en esta Capital, se hallan de 
venta una colección completa de 
ingertos de las mejores variedades 
conocidas en España, y en el Es- 
trangero. Los que quieran adqui­
rirlos, con seguridad de no ser en» 
gañados en la especie que elijan, 
pueden dirigirse al mismo, cali® 
del mercado, número 49: el precio 
de cada pie es 4 reales.

LOGROÍíO; IMF. Dg


